RES. 2607/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004551, Ent. N° 3457/16)

VISTO, las actuaciones remitidas por la Suprema Corte de Justicia (SCJ), relacionadas con los convenios de cooperación interinstitucional celebrados con el Tribunal de lo Contencioso Administrativo (TAC) y el Ministerio de Educación y Cultura –Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación; 
RESULTANDO: 1) que con fechas  14 de marzo de 2007 y 26 de julio de 2012 la Suprema Corte de Justicia celebró convenios de cooperación con los mencionados organismos;
2) que el objeto de los convenios era el siguiente:

a) Colaborar recíprocamente en el intercambio fluido de material jurisprudencial con fines de investigación y capacitación; 
b) Asistirse mutuamente en el diseño y ejecución de acciones de capacitación de sus integrantes en las áreas que les son comunes, y en las específicas propias de cada corporación; 
c) la SCJ se compromete a viabilizar la participación de miembros y técnicos de los organismos contratantes en las acciones de capacitación organizadas por el Centro de Estudios Judiciales del Uruguay, ordenando la trasposición de fondos a esos efectos; 
d) colaborar mutuamente en el análisis y consideración de proyectos de reforma legal que procuren la optimización de sus prácticas institucionales, con el fin de brindar el mejor servicio a la justicia;  
        
CONSIDERANDO: 1) que los convenios celebrados, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, encuadran en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C),  Artículo 33 del TOCAF;


 2) que el convenio celebrado con el MEC fue observado por el Contador Auditor con fecha 13/11/2012, por contar con principio de ejecución;
3) que respecto del convenio suscrito con el TCA, no surge que el mismo haya sido remitido para su intervención con anterioridad a estas actuaciones, por lo que, en la medida que el mismo implica gastos, se ha vulnerado el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                  
ATENTO, a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio suscrito con el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en virtud de lo expresado en el Considerando 3) de la presente Resolución;
2) Estese a lo dispuesto por el Contador Auditor con fecha 13/11/2012;
3) Devolver las actuaciones.
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